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PROGRAMA PARA LA OPOSICION RESTRINGIDA DE INGE
NIEROS TECNICOS O PERITOS AGRICOLAS

Segunda parte

Tema 1. El medio físico y su corrección.—El suelo, el agua, 
el clima. Corrección de suelos. El riego. Diversos tipos de abo
nos. Modificación de temperatura y de la luz.

Tema 2. Cultivos.—Técnicas de acción física, biológica y quí
mica sobre el crecimiento. Técnicas de acción sobre el medio 
biológico. Labores de cultivo.

Tema 3. Maquinaria.—Distintos tipos de maquinaria de cul
tivos y labores. Fundamento y empleo.

Tema 4. Construcción.—Proyectos, conceptos, estudios preli
minares, documentos de proyecto. Obras: replanteo, ejecución y 
dirección. Mediciones. Certificación, valoración y liquidaciones.- 
Materiales de construcción.

Tema 5. Topografía.—Planimetría; altimetría; taquimetría; 
nivelación. Modo de efectuarlas. Tipos de aparatos empleados 
y su corrección. Superficiación y cubicaciones.

Tema 6. Sistema de riegos.—Importancia económica del re
gadío. Riegos de pie y por aspersión. Distribución superficial. 
Costes de transformación de secano en regadío.

Tema 7. Expropiaciones.—Determinación del justo precio. Va
loración de fincas rústicas. Sistemas de valoración. Valoración 
racional. Cuenta de productos y gastos. Productos medios anua
les. Gastos de mano de obra. Semillas. Abanos. Labores. Gastos 
de administración. Beneficios del cultivador.

Tema 8. Redacción de fichas parcelarias. Toma de datos ca
tastrales. Proyecto de valoración (actas previas a la ocupa
ción), Hojas de depósitos previos. Indemnización por rápida 
ocupación. Actas de ocupación.

8683 RESOLUCION del Organismo autónomo Confedera- 
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental por la que 
se convocan pruebas selectivas restringidas para 
cubrir una plaza vacante en la plantilla de dicho 
Organismo.

Vacante una plaza de Ingeniero Técnico o Perito Topógrafo 
en la plantilla del Organismo autónomo Confederación-Hidrográ
fica del Pirineo Oriental, del Ministerio de Obras Públicas, de 
conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 
1958, y una vez cumplidos los trámites que señala la disposición 
transitoria primera y previa aprobación por la Presidencia del 
Gobierno, según determina el artículo sexto, 2 d), del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de 
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Ingeniero Técnico o Perito Topógrafo, 
dotada en las plantillas presupuestarias del Organismo autónomo 
Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en 
el Reglamento General para ingreso en la Administración Pú- 
blica-y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidades.

La persona que obtenga la plaza a que se refiere la presenté 
convocatoria estará sometida al régimen de incompatibilidades 
que determinan los artículos 24.1 a) y 53 del Decreto 2043/1971 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la 
Administración centralizada, autónoma del Estado o de la Ad
ministración Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición restringida, que consistirá en el desarrollo por 
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de dos temas 
sacados al azar, uno de cada una de las dos partes de que se 
compone el programa que se publica con la presente convoca
toria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será 
necesario reunir los siguientes requisitos;

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

setenta.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnicó o Pe
rito Topógrafo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración institucional 
o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el 
Organismo Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental por 
un período superior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y 
continuar prestándolos hasta la celebración de las pruebas se
lectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Las solicitudes serán formuladas en el modelo normalizado 
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Civil del Estado y Organismos autónomos, apro
bado por Orden de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» número 134, de 5 dé junio).

3:2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental o los 
lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articuló 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación dé instancias, la Di
rección de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental 
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual 
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», en esta lista 
habrá de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los can
didatos y el número de su documento nacional de identidad.

4v2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse 
asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la misma figu
rarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante esta Dirección, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».



5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:
Presidente: Ingeniero Jefe del Departamento de Explotación.

Vocales:

Ingeniero Jefe del Gabinete Técnico.
Un Ingeniero Técnico o Perito, funcionario, designado por la 

Dirección de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.
Un representante de la Dirección General de la Función Pú

blica de la Presidencia del Gobierno.
Otro en representación y designado por la Subsecretaría de 

Obras Públicas.
Secretario: Jefe de la. Sección de Actuación Administrativa
Suplentes: Se nombrarán además tantos miembros suplentes 

como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias 
previstas en el artículo 2o de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran Jas circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, un 
mínimo de tres, salvo con arreglo a las Reglamentaciones es
pecíficas o las normas de la convocatoria establezcan expresa
mente otra cosa.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE. LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo
sición restringida se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre 
la publicación de la convo-catoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará mediante 
sorteo público que se anunciará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hor/i y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hoTa y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días de 
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
Se asignará a cada opositor de cero a 10 puntos por cada 

tema parar la prueba que se establece en la. base 1.4 de la pre
sente convocatoria, siendo necesaria la obtención de un total 
de 10 puntos, como mínimo, para la superación de dicha prueba.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tribunal, 
por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan 
en aplicación de las normas establecidas en esta Resolución 
y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA EJE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1'. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los 
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta Complementaria de aprobados.

. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11, 2, de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9.  PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el órgano convo
cante los documentos siguientes-.

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición. -

c) . Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el párrafo primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas 
Prcvinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con 
mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser posterior 
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de 
la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos em la Ley de 
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredi
tativos de las condiciones que les interese justificar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio do prueba, admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por 
falsedad en la instancia referida en el apartado 4.º En este



caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de 
nombramiento, Según orden de puntuación, a favor de quienes 
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental se extenderán los correspondientes nombramientos de 
funcionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales 
habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial, según 
determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, cuyos nombramientos se publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de. Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos terceros:

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona. 16 de abril de 1975.—El Ingeniero Director, José 
María Llansó.

 PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA

(Norma 1.4 de la convocatoria)

Primera parte

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino. Numeración y 
principios básicos. La Ley Orgánica del Estado. La Jefatura del 
Estado. Funciones y prerrogativas. Sucesión El Gobierno: Con
sejo de Ministros y Comisiones Delegadas. La Presidencia del 
Gobierno. 

Tema 2. Organización ministerial actual. Los Ministros. Los 
Subsecretarios. Las Direcciones Generales. Las Secretarías Ge
nerales Técnicas. Otros Organos Centrales.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas: Evolución his
tórica y organización actual.—La Dirección General de Obras 
Hidráulicas: Estructura orgánica y funciones. Servicios peri
féricos dependientes del Departamento. Organismos Autóno
mos adscritos al mismo.

Tema 4. La Administración institucional. La Ley de Régi
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas. Estatuto 
del personal al servicio de los Organismos Autónomos. Los fun
cionarios de carrera propios de los Organismos Autónomos: Ad- 
quisición y pérdida de la condición de funcionario, situaciones, 
derechos y deberes, régimen disciplinario.

Tema 5. Los contratos administrativos. La Ley y Reglamento 
de contratos del Estado: Clases, contratos de obra, formas de 
adjudicación, clasificación de contratistas, responsabilidades. 
Especialidades de la contratación por Organismos Autónomos.

Tema 6. El gasto público: Desarrollo, límites y control. 
Ordenación de gastos y pagos del Estado. Contratación del 
crédito, autorización y fiscalización del gasto. Certificaciones 
de obra y actas de recepción. Orden de pago. Presupuestos de 
Organismos Autónomos.

Tema 7. El Régimen General de la Seguridad Social: Con
tingencias protegidas. Seguridad e higiene en el trabajo: As
pectos sociales, económicos y jurídicos de la prevención de 
riesgos. Enfermedades profesionales. Reglamento de Seguridad 
e Higiene en la Construcción de Obras Públicas.

PROGRAMA PARA LA OPOSICION RESTRINGIDA PARA IN
GENIEROS O PERITOS TOPOGRAFOS

Segunda parte

Tema 1. Nivelación. Nivelación de precisión, característi
cas, señales y su emplazamiento, instrumentos, verificación y 
corrección, generalidades sobre eliminación de errores.

Tema 2. Aparatos que se emplean en nivelaciones de pre
cisión. Tipos, empleos, verificación y correcciones:

Tema 3. Topografía clásica. Trabajos que comprenden un 
levantamiento topográfico. Fines y escalas. 

Tema 4. Aparatos que se emplean en los levantamientos to
pográficos. Tipos, empleos, verificación y correcciones.

Tema 5. Representación planimétrica y altimétrica de una 
zona de terreno. Desarrollo gráfico y coordenadas, signos con
vencionales usados en el Instituto Geográfico y Catastral, pro
blemas que pueden presentarse en estas representaciones y 
modo de resolverlos.

Tema 6. Píanos de población. Trabajo que comprende su le
vantamiento topográfico según su extensión, fines y escalas, 
poligonación, enlaces con la triangulación, nivelación, referen
cias de manzanas y de los detalles que se deban determinar. 
Problemas que puedan presentarse en los levantamientos de 
planos de población y su resolución.

Tema 7. Documentación que comprende los trabajos de ga
binete de los levantamientos expresados.

Tema 8. Catastro topográfico parcelario. Trabajos prelimi
nares, asesoramientos, deslindes, trabajo de ejecución, com
probación y revisión.

Tema 9. Fotogrametría. Trabajos de campo, restitución, plie
gos de condiciones técnicas para un trabajo fotogramétrico.

Tema 10. Topografía aplicada a las expropiaciones.

8684 RESOLUCION del Consejo de Administración de 
la Canalización del Manzanares por la que se con
vocan pruebas selectivas restringidas para cubrir 
dos plazas de Auxiliares vacantes en las planti
llas del Organismo.

Vacantes dos plazas de Auxiliares del Organismo Autónomo 
Consejo de Administración de la Canalización del Manzanares, 
de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciem
bre de 1958, y una vez cumplidos les trámites que señala la 
disposición transitoria primera y previa aprobación por la 
Presidencia del Gobierno según determina el artículo 6.a. 2. d), 
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Auto- 
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971 de 23 de julio, se re
suelve  cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas de Auxiliares del Consejo de Ad
ministración de la Canalización del Manzanares del Ministerio 
de Obras Públicas, dotadas en la plantilla presupuestaria del 
Organismo autónomo.

1.2. La selección del aspirante se regulará por lo previsto 
en la disposición transitoria del Estatuto de Personal al ser
vicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública y 
las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 
ios Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquiera 
otra de la Administración centralizada, autónoma del Estado 
y la Administración Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición restringido, que constará de las 
siguientes fases:

1.4.1. Pruebas de aptitud, que consistirán de los ejercicios 
siguientes:

Primero.—De mecanografía. Consistirá en la copia a má
quina. durante quince minutos, de un texto dado, desarrollan
do una velocidad mínima de doscientas pulsaciones por mi
nuto. 

Segundo.—Escrito, con una duración de una hora, sobre 
un tema propuesto por el Tribunal de entre los que integran 
el programa adjunto.

1.4.2. Concurso de méritos, que se desarrollará conforme a 
lo que se indica en la presente convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años en el día que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional


